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del terreno que corresponden a lo que fueron los indivisos registralmente identificados como departamento doscientos 

uno del edificio número ochenta y seis, de la calle Ámsterdam, en la sección Hipódromo de esta ciudad y finca 

destinada al uso habitacional inmueble situado en calle Ámsterdam, número 86, departamento 302, colonia Hipódromo, 

código postal 06100, Cuauhtémoc, Ciudad de México, de conformidad con los folios reales números 1461317 y 430002 

emitidos por el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México; actualmente identificados por 

la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda como departamentos marcados con los números 201 y 302 de la calle 
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como edificio número veinticuatro de calle Tercera de Tolnáhuac, esquina calle Prolongación de Zarco y terreno que 

ocupa, segregado de otro mayor, número veintiséis, de la citada calle de Tolnáhuac, catastralmente identificado como 

predio uno de la manzana veinte, de la décima tercera región catastral, colonia San Simón, Distrito Federal, actualmente 

calle Tolnáhuac, número 24, esquina Prolongación Francisco Zarco, colonia San Simón Tolnáhuac (antes colonia San 

Simón) Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México (segunda publicación) 10 
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O R G A N I S M O S   D E S C E N T R A L I Z A D O S    
 

SERVICIOS DE SALUD  

 

Lic. Eunice Farías Martínez, Directora de Administración y Finanzas de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 

México; y 21 fracción VIII, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México; de conformidad 

con el poder general para actos de administración otorgado a través del testimonio notarial número ciento setenta y un mil 

cuatrocientos sesenta y tres, tirado ante la fe del Notario Público No. 42 de la Ciudad de México; y acorde a lo establecido 

en los Lineamientos Décimo Segundo y Décimo Tercero de los Lineamientos para el Registro de los Manuales 

Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México; y el oficio 

SAF/DGAPYDA/DEDYPO/1082/2023, emitido por la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos 

Organizacionales; y  

 

CONSIDERANDO 

 

Que con fecha 06 de octubre de 2023, la Dirección Ejecutiva de Dictaminación y Procedimientos Organizacionales, con 

fundamento en el artículo 112 Ter fracción VII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México; así como Lineamientos para el Registro de los Manuales Administrativos y Específicos de 

Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México; publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

el 24 de julio de 2020, se notificó el otorgamiento del número de Registro: MEO-TRANSPARENCIA-SSPCDM-23-

4420F732. 

 

Que, de conformidad con lo establecido en el Lineamiento Décimo Segundo de los Lineamientos para el Registro de los 

Manuales Administrativos y Específicos de Operación de la Administración Pública de la Ciudad de México, dicho 

instrumento específico debe ser publicado en el Órgano de difusión del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México; por lo que 

he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁ CONSULTARSE 

EL MANUAL DE INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE TRANPARENCIA DE 

SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, NÚMERO DE REGISTRO: MEO-

TRANSPARENCIA-SSPCDMX-23-4420F732. 

 

ÚNICO. Se da a conocer el Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Transparencia de Servicios de Salud 

Pública de la Ciudad de México, en versión digitalizada, dentro de la siguiente liga electrónica:  

 

https://sersalud.cdmx.gob.mx/sspcdmx/Documentos/manuales_adquisiciones/2023/1143.-%20MEO-TRANSPARENCIA-

SSPCDMX-23-4420F732.pdf   

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México para su debida observancia y aplicación. 

 

SEGUNDO. – El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO. - Se designa como responsable de la dirección electrónica y su mantenimiento, al C. Jorge Luis Vargas 

Badillo, quien puede ser localizado en avenida Insurgentes Norte No. 423, piso 2, colonia Conjunto Urbano Nonoalco 

Tlatelolco, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, código postal 06900, en la Ciudad de México, o en el número telefónico 

55-5038-1700 ext. 1540. 

 

(Firma) 

 

Lic. Eunice Farías Martínez 

Directora de Administración y Finanzas 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2023. 


